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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se resuelve, definitivamente, el procedimiento de recolocación de puestos específicos 
bilingües, a cuya provisión se refiere la Resolución de 3 de febrero de 2014 (BoJA del 20).

Por Resolución de 3 de febrero de 2014 (BoJA del 20), de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, se efectuó convocatoria pública para la provisión, con carácter definitivo, de puestos específicos 
bilingües, por el procedimiento de recolocación en los centros y para las especialidades que se relacionan.

Asimismo, por Resolución de 28 de abril de 2014 se resolvió provisionalmente el referido 
procedimiento.

en consecuencia, vistas las alegaciones y reclamaciones interpuestas a la referida Resolución, procede 
dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 6 de la Resolución de 3 de febrero de 2014 y declarar aprobadas 
las listas definitivas del personal adjudicatario y del personal excluido.

en su virtud, esta Dirección General, por las competencias que tiene conferidas,

HA ResuelTo

1. Declarar aprobada la lista definitiva del personal adjudicatario de puestos específicos bilingües 
relacionado en el Anexo i, por el procedimiento de recolocación a que se refiere el artículo 4 de la orden de 11 
de abril de 2011, y en los centros públicos que asimismo se relacionan.

2. Declarar aprobada la lista definitiva del personal excluido de la provisión de los citados puestos 
específicos bilingües relacionado en el Anexo ii, con indicación de las causas de exclusión.

3. los destinos adjudicados por esta Resolución surtirán efectos desde el día 1 de septiembre de 2014.
4. el personal adjudicatario de destino bilingüe en su propio centro no podrá obtener nuevo destino 

hasta no haber transcurrido dos años desde el inicio de los efectos del ahora adjudicado.
5. en los casos en que participantes en este procedimiento lo hubieran hecho también en el concurso 

de traslados convocado por orden de 25 de octubre de 2013 y hayan obtenido, por ambos procedimientos, 
destino definitivo, deberán comunicar a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por cuál de ellos 
opta, antes del 15 de junio de 2014, aportando para ello fotocopia del Dni. De no comunicar dicho extremo, se 
les adjudicará el destino obtenido en el procedimiento a que se refiere la presente Resolución.

6. contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar, 
asimismo, desde el día siguiente al de su publicación, ante esta Dirección General, de conformidad con los 
artículos 107.1, 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 27 de mayo de 2014.- la Directora General, Antonia cascales Guil.
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